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NOTA PUNTO «A» 

De: Comité de Representantes Permanentes 

A: Consejo  

N.º doc. prec.: 8139/24 

Asunto: Propuesta de Decisión del Consejo por la que se invita a los Estados 
miembros a que ratifiquen, en interés de la Unión Europea, el Convenio 
sobre la violencia y el acoso, 2019 (n.º 190), de la Organización 
Internacional del Trabajo 

- Adopción 
  

I. INTRODUCCIÓN 

1. El 22 de enero de 2020, la Comisión presentó al Consejo una propuesta de Decisión del 

Consejo por la que se autoriza a los Estados miembros a ratificar, en interés de la Unión 

Europea, el Convenio sobre la violencia y el acoso, 2019 (n.º 190), de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT)1. 
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2. El 21 de junio de 2019, en su 108.ª reunión (del centenario), la Conferencia 

Internacional del Trabajo adoptó el Convenio n.º 190 sobre la eliminación de la 

violencia y el acoso en el mundo del trabajo2, («Convenio n.º 190 de la OIT»), 

acompañado de la Recomendación n.º 2063. Se trata del primer instrumento 

internacional que establece normas específicas y aplicables a nivel mundial para abordar 

el acoso y la violencia laborales. 

II. TRABAJOS EN EL CONSEJO 

3. El Grupo «Cuestiones Sociales» estudió la propuesta en cinco ocasiones, durante las 

Presidencias croata, alemana y sueca4. 

4. El Servicio Jurídico del Consejo realizó un análisis de las competencias de la UE en 

relación con el Convenio n.º 190 de la OIT con el fin de determinar las vías 

jurídicamente viables para su ratificación. 

5. El Comité de Representantes Permanentes (Coreper I) trató el asunto en seis ocasiones5 

y, durante la Presidencia sueca, el Consejo (EPSCO) también mantuvo un cambio de 

impresiones sobre este expediente6. 

6. El 18 de septiembre de 2023, el Consejo (AGRIPESCA) alcanzó una orientación 

general7 durante la Presidencia española. Tras la orientación general, el texto ha sido 

formalizado por los juristas lingüistas, tal como figura en el documento 13106/23. 

                                                 
2 Convenio C190 - Convenio sobre la violencia y el acoso, 2019 (n.º 190) (ilo.org). 
3 Recomendación R206 - Recomendación sobre la violencia y el acoso, 2019 (n.º 206) 

(ilo.org). 
4 Reuniones del Grupo «Cuestiones Sociales» de los días 4.2.20, 18.2.20, 20.3.20, 1.2.22 

y 31.1.23. 
5 Reuniones del Coreper I de los días 11.3.20 (6771/20), 9.12.20 (13993/20), 18.12.20 

(13995/20), 8.3.23 (6684/23), 19.4.23 (8079/1/23 REV 1) y 19.7.23 (11811/23). 
6 El 13.3.23 (6685/23). 
7 Documentos 12080/23 + ADD 1 y ADD 2. 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C190
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:R206
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:R206
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7. El 23 de octubre de 2023, el Consejo (AGRIPESCA) alcanzó un acuerdo de principio 

sobre el proyecto de Decisión del Consejo que figura en el documento 13106/23 y 

decidió solicitar la aprobación del Parlamento Europeo8. 

8. El 12 de marzo de 2024, el Parlamento Europeo dio su aprobación al proyecto 

de Decisión. 

9. El 20 de marzo de 2024 el Comité de Representantes Permanentes recomendó 

al Consejo que adoptase, como punto «A» del orden del día de una de sus siguientes 

sesiones, el proyecto de Decisión del Consejo 9. 

 

III. CONCLUSIÓN 

10. En vista de lo anterior, se ruega al Consejo que adopte, como punto «A» de una próxima 

sesión, el proyecto de Decisión del Consejo por la que se invita a los Estados miembros 

a que ratifiquen, en interés de la Unión Europea, el Convenio sobre la violencia y el 

acoso, 2019 (n.º 190), de la Organización Internacional del Trabajo, que figura en el 

documento 13106/23. 

 

 

___________________ 

                                                 
8 13190/23. 
9 Con la abstención de CZ y EE y el voto en contra de BG, DK, FI, HU, SE y SK. 
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